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¿¿QuQuéé es CARICOM ?es CARICOM ?

•• CARICOM es la Comunidad del Caribe, creada en CARICOM es la Comunidad del Caribe, creada en 
julio de 1973 cuando los Estados Miembro julio de 1973 cuando los Estados Miembro 
iniciales firmaron el Tratado que estableciiniciales firmaron el Tratado que establecióó la la 
Comunidad del Caribe y el Mercado ComComunidad del Caribe y el Mercado Comúún de n de 
CARICOM.CARICOM.

•• AdemAdemáás de los Estados Miembro, existen s de los Estados Miembro, existen 
Estados Miembro Asociados, mismos que Estados Miembro Asociados, mismos que 
participan en participan en ááreas de cooperacireas de cooperacióón funcionaln funcional



¿¿Que es Que es MEUCMEUC ??

•• MEUCMEUC es el Mercado y Economes el Mercado y Economíía a ÚÚnica de nica de 
CARICOMCARICOM

•• Establece un marco comercial y econEstablece un marco comercial y econóómico que mico que 
deben utilizar los productores de bienes y deben utilizar los productores de bienes y 
servicios de la CARICOM para aumentar su servicios de la CARICOM para aumentar su 
productividad y competitividad, ya que les productividad y competitividad, ya que les 
permite acceder a recursos regionales que permite acceder a recursos regionales que 
pueden explotar de forma no discriminatoria.pueden explotar de forma no discriminatoria.



ImplementaciImplementacióón del n del MEUCMEUC

•• El Tratado Revisado de Chaguaramas El Tratado Revisado de Chaguaramas 
entro en vigor el 1ro de enero de 2006;entro en vigor el 1ro de enero de 2006;

•• El Mercado El Mercado ÚÚnico inicinico inicióó operaciones el 1ro operaciones el 1ro 
de enero de 2006;de enero de 2006;
–– Seis Estados Miembro inicialmenteSeis Estados Miembro inicialmente
–– Los miembros de la OrganizaciLos miembros de la Organizacióón de Estados n de Estados 

CaribeCaribeñños Orientales (os Orientales (OECSOECS por sus siglas en por sus siglas en 
inglingléés) se unieron en julio de 2006s) se unieron en julio de 2006



Mercado Laboral RegionalMercado Laboral Regional

•• El mercado laboral regional es un elemento El mercado laboral regional es un elemento 
clave del clave del MEUCMEUC debido a:debido a:
–– Libre Movimiento de personas;Libre Movimiento de personas;
–– El Tratado exige la armonizaciEl Tratado exige la armonizacióón y n y transferibilidadtransferibilidad de de 

los beneficios de la seguridad social (Art.46.2.los beneficios de la seguridad social (Art.46.2.b.vb.v))
–– El Tratado ademEl Tratado ademáás exige relaciones industriales s exige relaciones industriales 

armarmóónicas, estables e informadas (Art.73) ;nicas, estables e informadas (Art.73) ;
–– El Tratado tambiEl Tratado tambiéén exige el desarrollo de n exige el desarrollo de 

infraestructura social (Art.75)infraestructura social (Art.75)



ArtArtíículo 73culo 73

•• (a)(a) los objetivos de pleno empleo, los objetivos de pleno empleo, 
mejores condiciones de vida y de trabajo; mejores condiciones de vida y de trabajo; 
polpolííticas y programas adecuados de seguridad ticas y programas adecuados de seguridad 
social; consultas tripartitas entre los gobiernos, social; consultas tripartitas entre los gobiernos, 
las organizaciones de trabajadores y las las organizaciones de trabajadores y las 
organizaciones patronales; y movilidad laboral a organizaciones patronales; y movilidad laboral a 
travtravéés de las fronteras.s de las fronteras.

•• (b)(b) reconocimiento del principio de reconocimiento del principio de 
trato no discriminatorio entre los trabajadores trato no discriminatorio entre los trabajadores 
de la Comunidad en busca de empleo dentro de de la Comunidad en busca de empleo dentro de 
la Comunidadla Comunidad



ArtArtíículo 73 (continuaciculo 73 (continuacióón)n)

•• (c)(c) la creacila creacióón y mantenimiento de mecanismos eficaces n y mantenimiento de mecanismos eficaces 
para mejorar las relaciones industriales, especialmente para mejorar las relaciones industriales, especialmente 
en lo que se refiere a negociaciones colectivas; yen lo que se refiere a negociaciones colectivas; y

•• (d)(d) conciencia entre los trabajadores y conciencia entre los trabajadores y 
patrones de la Comunidad de que la competitividad patrones de la Comunidad de que la competitividad 
internacional es vital para el desarrollo social y internacional es vital para el desarrollo social y 
econeconóómico de los Estados Miembro y requiere de la mico de los Estados Miembro y requiere de la 
colaboracicolaboracióón de los patrones y los trabajadores para n de los patrones y los trabajadores para 
aumentar la producciaumentar la produccióón y la productividad en las n y la productividad en las 
empresas de la Comunidad.empresas de la Comunidad.

•• ..



ArtArtíículo 73 (continuaciculo 73 (continuacióón)n)

•• 3.3. Los Estados Miembro engendrarLos Estados Miembro engendraráán n 
entendimiento y respeto por la Comunidad entendimiento y respeto por la Comunidad 
a trava travéés de un manejo eficiente de las s de un manejo eficiente de las 
relaciones prelaciones púúblicas, programas educativos blicas, programas educativos 
y culturales y programas de intercambio y culturales y programas de intercambio 
para los jpara los jóóvenes.venes.



ArtArtíículo 75culo 75

•• 1.1. Al establecer su polAl establecer su políítica industrial, la Comunidad tica industrial, la Comunidad 
promoverpromoveráá medidas adecuadas para crear una infraestructura social medidas adecuadas para crear una infraestructura social 
apropiada, reducir la pobreza, y garantizar la estabilidad sociaapropiada, reducir la pobreza, y garantizar la estabilidad social en l en 
los Estados Miembro.los Estados Miembro.

•• 2.2. Sin perjuicio de los principios generales expresados Sin perjuicio de los principios generales expresados 
con anterioridad, la Comunidad promovercon anterioridad, la Comunidad promoveráá en los Estados Miembro:en los Estados Miembro:

•• (a)(a) la creacila creacióón y mejora de instituciones y centros n y mejora de instituciones y centros 
de salud, educativos, deportivos y de seguridad social;de salud, educativos, deportivos y de seguridad social;

•• (b)(b) la celebracila celebracióón de acuerdos recn de acuerdos recííprocos de procos de 
seguridad social entre los Estados Miembro para facilitar el seguridad social entre los Estados Miembro para facilitar el 
movimiento de habilidades; ymovimiento de habilidades; y

•• (c)(c) la capacitacila capacitacióón continua de trabajadores, la n continua de trabajadores, la 
movilidad de instructores y alumnos, la cooperacimovilidad de instructores y alumnos, la cooperacióón entre las n entre las 
instituciones educativas y de capacitaciinstituciones educativas y de capacitacióón, y el desarrollo de la n, y el desarrollo de la 
educacieducacióón a distancia.n a distancia.



ImplementaciImplementacióón del Tratadon del Tratado

•• Todos los Estados Miembro lo han incluido en la Todos los Estados Miembro lo han incluido en la 
legislacilegislacióón domn domééstica para darle efecto legalstica para darle efecto legal

•• Las disposiciones del Tratado deben ser Las disposiciones del Tratado deben ser 
implementadasimplementadas

•• CCJ tiene la jurisdicciCCJ tiene la jurisdiccióón originaln original
–– Reglamento de asuntos laborales y de seguridad Reglamento de asuntos laborales y de seguridad 

social relacionados con las disposiciones del Tratadosocial relacionados con las disposiciones del Tratado



LaboralLaboral

-- ArmonizaciArmonizacióón de la legislacin de la legislacióón laboral n laboral 
-- TerminaciTerminacióón del empleon del empleo
-- No discriminaciNo discriminacióón e igualdad en el trabajon e igualdad en el trabajo
-- Reconocimiento de sindicatos y Reconocimiento de sindicatos y 

organizaciones patronalesorganizaciones patronales
-- Salud ocupacional, seguridad y ambiente de Salud ocupacional, seguridad y ambiente de 

trabajo trabajo 

-- PromociPromocióón de din de diáálogo sociallogo social



Seguridad SocialSeguridad Social

•• Acuerdo de Seguridad Social CARICOM Acuerdo de Seguridad Social CARICOM 
–– Los directores de la Seguridad Social son Los directores de la Seguridad Social son 

responsables de la implementaciresponsables de la implementacióón y supervisin y supervisióónn
–– En vigor a partir del 1ro de abril de 1997En vigor a partir del 1ro de abril de 1997
–– Busca evitar que las personas que se mudan terminen Busca evitar que las personas que se mudan terminen 

en posicien posicióón de desventajan de desventaja
–– El principio de totalizaciEl principio de totalizacióón es clave n es clave 
–– Las diferentes condiciones para reunir los requisitos Las diferentes condiciones para reunir los requisitos 

representan un retorepresentan un reto



Seguridad SocialSeguridad Social

•• El Acuerdo de Seguridad Social CARICOM El Acuerdo de Seguridad Social CARICOM 
cubre:cubre:

–– pensiones por invalidez;pensiones por invalidez;
–– pensiones por discapacidad;pensiones por discapacidad;
–– pensiones por vejez o jubilacipensiones por vejez o jubilacióón;n;
–– pensiones de pensiones de sobrevivenciasobrevivencia;;
–– beneficios por fallecimiento en forma beneficios por fallecimiento en forma 

de penside pensióónn



Seguridad Social (continuaciSeguridad Social (continuacióón)n)

•• Los Directores de la Seguridad Social se reLos Directores de la Seguridad Social se reúúnen cada nen cada 
aaññoo

•• La La úúltima reuniltima reunióón (dn (déécimo scimo sééptima) tuvo lugar del 1ro al ptima) tuvo lugar del 1ro al 
2 de junio en Belice2 de junio en Belice

•• Cuestiones clave en la actualidad:Cuestiones clave en la actualidad:
–– CCóómo atraer a las personas auto empleadas en el sector mo atraer a las personas auto empleadas en el sector 

informalinformal
–– CreaciCreacióón de un fondo comn de un fondo comúún de recursos para inversionesn de recursos para inversiones
–– CreaciCreacióón de un Centro Regional de Investigacin de un Centro Regional de Investigacióón y de un Centro n y de un Centro 

Regional ActuarialRegional Actuarial
–– Curso de maestrCurso de maestríía en Seguridad Sociala en Seguridad Social
–– Implicaciones para el MEUC, particularmente la competenciaImplicaciones para el MEUC, particularmente la competencia



Seguridad Social (continuaciSeguridad Social (continuacióón)n)

•• SituaciSituacióón de la Seguridad Social en el n de la Seguridad Social en el 
MEUCMEUC
-- Buena, pero se requieren cambiosBuena, pero se requieren cambios

•• Los beneficiarios van en aumentoLos beneficiarios van en aumento
•• Los contribuyentes disminuyenLos contribuyentes disminuyen
•• La globalizaciLa globalizacióón presenta retosn presenta retos
•• Necesidad de Beneficios por Desempleo Necesidad de Beneficios por Desempleo 
•• Necesidad de Asistencia en casos de urgenciaNecesidad de Asistencia en casos de urgencia



MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS
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